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El siguiente documento analiza el finan-

ciamiento público a las instituciones de 

educación superior, diferenciando por 

tipo de institución y categoría de finan-

ciamiento: Gratuidad, Becas y Créditos y Fondos 

Basales y Fondos Concursables. Para ello, se uti-

lizan datos de la Contraloría General de la Re-

pública (CGR) y bases públicas del Ministerio de 

Educación. Los resultados muestran que las uni-

versidades, especialmente las Universidades Esta-

tales (UE) y las Universidades Privadas del CRUCH 

(UPCRUCH), reciben un financiamiento mayor en 

comparación con las instituciones técnico-profe-

sionales (IP y CFT), que obtienen los montos más 

bajos, particularmente en el ámbito de financia-

miento por fondos basales y fondos concursables. 

En cuanto a becas y créditos, las Universidades 

Privadas No pertenecientes al CRUCH (UPNO-

CRUCH) han sido las principales receptoras de 

estos recursos. Al analizar el financiamiento a ni-

vel per cápita, se observa que las IES TP reciben 

menos recursos, aun cuando tienen estudiantes 

con mayor vulnerabilidad. A pesar de tener niveles 

similares de acreditación y estar mandatadas a 

generar conocimiento e innovación, el 2022 nin-

guna IES del subsistema TP recibió financiamien-

to por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología, 

Conocimiento e Innovación, a diferencia de las 

universidades que sí accedieron a estos fondos. 

A partir de estos hallazgos se reflexiona acerca de 

los objetivos, principios y lineamientos de la polí-

tica pública en el Sistema de Educación Superior.

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4
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El financiamiento público a las instituciones 
de educación superior (IES) ha sido por 
décadas un pilar fundamental tanto para 
la sostenibilidad financiera de este tipo de 

entidades, como también para que estudiantes 
de menores ingresos puedan acceder a este nivel 
educativo. Si bien la configuración del sistema de 
educación superior (SES) chileno, que emergió en 
la década de 1980, promueve un mayor rol de los 
estudiantes y sus familias en el financiamiento de 
los estudios, el pilar público continúa siendo un 
factor relevante tanto para instituciones públicas 
como privadas, el cual ha tomado incluso mayor 
relevancia en la última década con el desarrollo de 
la política de gratuidad para la Educación Superior 
(ES). Según datos de la OCDE, para el año 2021 el 
gasto total en ES en Chile fue de 2,4 puntos del 
PIB, de los cuales el 61% fueron aportes privados y 
38% aportes públicos (OCDE, 2024). En otras pa-
labras, cerca de cuatro de cada 10 pesos del finan-
ciamiento de la ES en Chile en 2021 los aportó el 
Estado, siendo el país de la OCDE que, reuniendo 
aportes públicos y privados, gasta más en educa-
ción terciaria como proporción del PIB.

Considerando la relevancia del gasto público en 
ES, una de las principales discusiones en la edu-
cación terciaria es cómo el Estado debe distri-
buir sus recursos en las distintas IES/estudiantes 
y qué criterios debe seguir para entregar dicho 
financiamiento. Asimismo, la discusión anterior 
se complementa con el debate respecto a qué 

ámbitos del actuar de las IES deben recibir apor-
tes públicos, y cómo la priorización de estos se 
distingue según el tipo de institución a financiar.

En este marco, el siguiente estudio analiza cómo 
el Estado chileno distribuye actualmente los recur-
sos que gasta en ES según el tipo de institución y 
los ámbitos de financiamiento. Específicamente, se 
analiza la magnitud del gasto según si las institucio-
nes son universidades (Ues), institutos profesiona-
les (IP) o centros de formación técnica (CFT), res-
pecto a sus niveles de acreditación y con relación 
a si son organismos públicos o privados. A la vez, 
estos recursos son examinados según tres grandes 
dimensiones de financiamiento: a) gratuidad, b) be-
cas y créditos y c) fondos basales y concursables. 
Para lo anterior se utiliza la información presentada 
por los informes de Contraloría de Financiamiento 
Público a la Educación Superior desde 2014 a 2022.

El texto presenta cuatro secciones. La primera 
de ellas describe de manera general lo planteado 
por la literatura sobre los propósitos de la ES y el 
modelo de financiamiento de Chile para este ni-
vel educativo. La segunda desarrolla la metodo-
logía y fuentes de datos utilizadas para describir 
la distribución del gasto público en ES en Chile. 
La tercera sección, en tanto, describe los diferen-
tes análisis realizados respecto de la distribución 
del gasto. La cuarta y última sección discute los 
resultados en el marco de la generación de reco-
mendaciones de políticas públicas.

Antecedentes

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4
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Propósitos de la Educación Superior
Cuando la literatura hace referencia a los ámbi-
tos de financiamiento de la política pública para 
las IES, esta se enmarca generalmente en el de-
bate de los distintos propósitos o misiones de 
este tipo de instituciones educativas y en cómo 
estas misiones se diferencian según el tipo de 
instituciones, sobre todo entre las universitarias 
y aquellas vinculadas a la formación técnico-pro-
fesional (TP).

Con relación a esto, a la hora de definir las mi-
siones de este tipo de instituciones, las discusio-
nes más abundantes hacen referencia a las tres 
misiones de las universidades en particular, exis-
tiendo un amplio consenso en definirlas como las 
labores de docencia, investigación y vinculación 
con el medio. Distintos autores definen con cla-
ridad y sin mayor debate las dos primeras mi-
siones1, existiendo una mayor discusión sobre la 
tercera, la que algunos vinculan con el aporte a la 
sociedad de las universidades y otros la definen 
de manera más amplia respecto de las interaccio-
nes sociales y económicas de estas instituciones 
con ambientes no académicos (ver Compagnucci 
& Spigarelli, 2020; Taliento, 2022).

Sobre esta tercera misión, la literatura profundiza 
que esta se ha fortalecido en las últimas décadas 

con la globalización y las nuevas dinámicas de la 
generación del conocimiento, donde se requiere 
que las universidades contribuyan al desarrollo 
social, económico y cultural de las regiones en 
las que se encuentran, a través de la transferen-
cia de conocimiento y tecnología a la industria y 
a la propia sociedad (Compagnucci & Spigarelli, 
2020; De Jong et al., 2014).

En cuanto al vínculo entre financiamiento público 
y estos propósitos, se plantea también con clari-
dad que las misiones de docencia e investigación 
son generalmente ámbitos donde existe una ma-
yor claridad en los mecanismos de financiamien-
to, ya sea a través del pago de aranceles a las ins-
tituciones o el financiamiento a la demanda o en 
la entrega de financiamiento público para realizar 
investigaciones. Respecto de la vinculación con 
el medio, si bien existe un menor debate acerca 
del uso de recursos públicos en este ámbito, un 
punto de coincidencia es que si el Estado ha de 
financiar estas funciones debe hacerlo a través 
de lo que se ha denominado instrumentos de fi-
nanciamiento a la oferta. Estos consisten en fon-
dos basales, aportes fiscales directos e indirectos 
y fondos concursables que financian el desarrollo 
de proyectos específicos (Ruff et al., 2019).

Al revisar las discusiones sobre las funciones de 

Propósitos de la Educación 
Superior y Modelo de 
Financiamiento en Chile

1. Docencia e investigación.

Disparidad en el Financiamiento Público para la Educación Superior:
Sentido y Futuro de la Política Pública
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2. Al revisar la Clasificación Internacional Normalizada (CINE-UNESCO), se observa que las credenciales asociadas a un nivel de dicha clasifi-
cación varían de sistema en sistema. En Chile la ESTP entrega credenciales CINE 55, 655-665.

3. Otro argumento importante por relevar es el hecho de que no todos los SES en el mundo poseen educación TP de nivel terciario o la 
consideran como tal. Esto hace que las misiones socializadas para la ES muchas veces no sean exhaustivas respecto de las complejidades 
propias de la formación técnica de nivel superior. Esta discusión aún no se ha instalado en la agenda académica como tal, pero sí desde las 
tensiones inherentes a la implementación de políticas públicas. A modo de ejemplo: la implementación de los nuevos criterios y estándares 
establece diferencias entre el subsistema TP y el universitario, no obstante, en la dimensión de investigación, creación y/o innovación, aún 
se observan discusiones relevantes respecto de qué subsistema está mandatado a generar conocimiento. 

las IES TP y su vínculo con el financiamiento pú-
blico, la literatura es más bien escasa. En este 
contexto, solo es posible desarrollar las funciones 
de las IES TP enlazando aportes de documentos 
y estudios de carácter más amplio respecto de 
la formación técnico-profesional en su conjunto.

Sobre esto, un primer punto a definir es que estas 
instituciones son aquellas que entregan credencia-
les de educación superior de vinculación directa 
con el mundo del trabajo sin otorgar grados de li-
cenciatura, las cuales corresponden al nivel 5 y 6 de 
la clasificación ISCED de la UNESCO2 para estudios 
de pregrado. Asimismo, es posible profundizar en 
que estas instituciones deben ofrecer programas 
de una duración de al menos dos años y estar foca-
lizadas en la enseñanza, formación y adquisición de 
destrezas relativas a una gran variedad de sectores 
ocupacionales, actividades de producción, servi-
cios y subsistencia (UNESCO, 2015).

A partir de esta definición general se ve con cla-
ridad que la misión de docencia es el pilar cen-
tral de la Educación Superior Técnico-Profesional 
(ESTP). Sobre las otras misiones, al agregar la 
UNESCO que una de las metas de este tipo de 
formación es promover el crecimiento económi-
co, la competitividad inclusiva, la equidad social 
y la sostenibilidad ambiental (UNESCO, 2016), es 
posible atribuirles también el rol de vinculación 
con el medio anteriormente descrito. 

Finalmente, sobre la función de investigación, si 
bien el debate es claro en que la investigación 
académica tradicional es una labor prioritaria de 
las universidades, las IES TP también pueden vin-
cularse con este ámbito al desempeñar funciones 
dentro de los ecosistemas de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación (CTCI), así como tam-

bién en el desarrollo del emprendimiento. Sobre 
esto, diferentes autores han señalado que el ma-
yor vínculo de la TP con los sectores productivos y 
las realidades regionales hace necesario que estas 
instituciones participen activamente en estos eco-
sistemas, promoviendo sobre todo el desarrollo de 
funciones de innovación y transferencia tecnológi-
ca. A modo de ejemplo, se ha destacado que estas 
instituciones logran apoyar a pequeñas y media-
nas empresas locales en la adopción de innova-
ciones tecnológicas en espacios de promoción del 
diálogo con empleadores que permiten identificar 
necesidades tecnológicas y formativas (College 
and Institutes Canada, 2015; Moodie, 2006).

Cuando se revisan estas funciones según cada tipo 
de instituciones, es posible agregar también que 
estas se reflejan adecuadamente en los criterios y 
estándares de calidad para la acreditación institu-
cional de cada subsistema de educación superior 
de Chile desarrollados por la Comisión Nacional 
de Acreditación de Chile (CNA). Esto, ya que en 
las cinco dimensiones definidas para ambos sub-
sistemas se incluyen la dimensión de docencia y 
resultados del proceso formativo, la dimensión 
de vinculación con el medio y la dimensión de 
investigación, creación y/o innovación (art.18 Ley 
N°20.129). Si bien para cada subsistema se espe-
cifican criterios distintos en cada dimensión, su 
pertinencia en cada uno de ellos refleja que son 
funciones que todo tipo de IES del país debe de-
sarrollar. Esto último es coherente también con 
la Ley N°21.091, sobre educación superior, que en 
su art. 3 establece que existen tres tipos de IES: 
CFT, IP y Ues, las cuales deben buscar la forma-
ción integral y ética de las personas, cumplir con 
el rol de generación y desarrollo de conocimiento 
y promover la vinculación con la comunidad para 
aportar al desarrollo de la sociedad.3 

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4
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Modelo de financiamiento chileno
y sus criterios de priorización
Entender el modelo de financiamiento de la ES chi-
lena conlleva analizar su Path Dependence definido 
durante el proceso de contrarreforma universitaria 
iniciado en la década de 1970, cuando se le encar-
gó al académico estadounidense Bruce Vogueli 
proponer un nuevo SES, incorporando elementos 
propios de la educación anglosajona y tendencias 
centradas en la socialización del gasto incurrido 
por el erario para su funcionamiento. Uno de los 
cambios más relevantes surge del cambio del rol 
de las comunidades académicas y el Estado en el 
SES, diversificando el tipo de IES y la gobernanza 
del sistema (Brunner, 2011), como también en la 
generación de mecanismos de gestión y control 
para la asignación de recursos para IES públicas y 
privadas. Esto implicó que, tal como se observa en 
la Figura 1, en la década de los años 70 se iniciara 
una disminución progresiva de los fondos públicos 
recibidos por las universidades estatales4 en favor 
de las universidades privadas subvencionadas y 
el inicio de la transformación paulatina de institu-
ciones no universitarias públicas en universidades 
(Monckeberg & Vivaldi, 2023; Fernández, 2015).

En la década de 1980 se crean los CFT e IP, IES 
centradas en ofertar carreras del ámbito ocupa-
cional mas no disciplinar. Estas IES presentaban 
las siguientes características: podían tener o no 
tener fin de lucro, proveían carreras de ciclo cor-
to (CFT e IP) y profesionales sin licenciatura (solo 
IP) y sus estudiantes no eran objeto de ayudas 
para costear sus carreras por parte del Estado5.  
En este marco, el Estado generó escasas políti-
cas públicas orientadas a este subsistema edu-
cativo y su desarrollo se generó en un marco casi 
exclusivo de iniciativas privadas, al menos, hasta 
la promulgación de las leyes N°20.129 y N°21.091 
sobre ES (Arellano & Donoso, 2020). De manera 
paralela, en dicho período también surgen nue-
vas universidades privadas, las cuales no gozan 
de la subvención del Estado, a diferencia de sus 
pares privadas subvencionadas pertenecientes 
al Consejo de Rectores (CRUCH), debiendo sus 
estudiantes también costear sus estudios.

La adopción de este modelo de gobernanza de mer-
cado propició varios elementos, siendo el primero 
de estos el debilitamiento del rol del Estado en el 
financiamiento de la ES. Se generaron condiciones 

4. Los CFT e IP de carácter estatal desaparecieron durante 12 años, transformándose en universidades hoy pertenecientes al CRUCH, siendo 
la última el Instituto Profesional de Santiago, el cual se transformó en la Universidad Tecnológica Metropolitana, luego del retorno de la 
democracia. Esta situación sería subvertida con la promulgación de la Ley que crea 15 CFT estatales (N°20.910) del año 2016.

5. Situación que recién cambiaría el año 2000 con la creación de una beca específica para la Educación Superior Técnico Profesional (Beca 
Nuevo Milenio).

FIGURA 1:
EVOLUCIÓN
DE LA ASIGNACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO AL SISTEMA 
UNIVERSITARIO
1973-1981
EN PORCENTAJES

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Contraloría General de la República (2022).

1973

38% 45% 49%

62% 55% 51%

1979 1981

n UNIVERSIDADES PÚBLICAS         n UNIVERSIDADES PRIVADAS
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6.	En 1980, Chile contaba con ocho IES, el año 1990 con 302, para el 2003, 226 (Bernasconi & Rojas, 2003). En 2024, el SES chileno cuenta 
con un total de 147 instituciones. El año 1984, el subsistema universitario contaba con 121.970 estudiantes, el TP 67.181; para el año 2023, el 
subsistema TP contaba con 555.738 estudiantes, el universitario con 693.661 (SIES, 2024).

7.	Tal como se señaló en el Policy N°3, se han identificado cuatro grandes objetivos o principios de los sistemas de financiamiento para 
la ES: Equidad y Movilidad Social, Desarrollo Productivo, Desarrollo Regional y Promoción de Ecosistemas de Investigación, Desa-
rrollo e Innovación. Estos principios son interdependientes, ya que generalmente se encuentran asociados a cómo la política pública 
busca promoverlos. Se podría considerar que le SES chileno ha buscado ampliar la equidad y la movilidad social, no obstante, no se 
puede asegurar que esto haya sido planificado o definido con base en una visión orgánica de desarrollo.

8.	“De hecho, la literatura sobre mercadización de los sistemas de educación superior distingue claramente entre sistemas que operan 
en el mercado (en situación de mercado dominante mayor, según nuestro mapa) y sistemas que se hallan en distintas situaciones de 
cuasi-mercado o mercado administrado; es decir, donde las decisiones de coordinación de la demanda y oferta se adoptan en un 
contexto más o menos regulado gubernamentalmente pero mediante el uso de mecanismos de tipo mercado, dirigidos específica-
mente a simular comportamientos de mercado por parte de las instituciones públicas.” (Brunner, 2006, pp. 15)

para pasar de un modelo educativo de tipo censita-
rio a uno que permitiera el ingreso de más personas 
al SES gracias al surgimiento de nuevas IES. 

Luego de 30 años de estas reformas, Chile lo-
gra constituirse en un sistema de educación de 
masas6 gracias a la implementación del crédito 
con aval del estado (CAE) durante la década del 
2000, lo cual fue seguido por el financiamien-
to vía gratuidad estudiantil, iniciada durante el 
segundo gobierno de Bachelet. Otro elemento 
característico de este modelo surge de la gene-
ración de orientaciones de política pública prin-
cipalmente a través de fondos concursables, los 
cuales han presentado derivas consistentes en el 
fortalecimiento de las IES en general. Entre estas 
destacan la evolución del resguardo de la calidad 
del sistema, desde el proceso de licenciamiento, 
las acreditaciones experimentales hasta la cons-
titución de la Comisión Nacional de Acreditación 
(CNA), así como también concursos específicos 
contingentes a la agenda de cada gobierno, de 
acuerdo con sus intereses programáticos.

En este marco, es relevante analizar cómo viven 
actualmente las tres misiones de la ES. Consideran-
do lo definido en la ley sobre educación superior 
N°21.091 en su Título I art. 2, puede considerarse 
que la política pública viabiliza la operacionaliza-
ción de dichas misiones (en particular la prime-
ra misión), a través del sistema de aseguramien-
to de la calidad. A partir de su cumplimiento, las 
IES pueden acceder a financiamiento público para 
asegurar su viabilidad financiera y/o, por ejemplo, 
realizar desarrollos en el sistema CTCI (segunda y 

tercera misión). No obstante este ejemplo, y consi-
derando el peso del financiamiento estatal para la 
ES, no se observa una orientación estratégica que 
permita el desarrollo orgánico del SES en aras del 
desarrollo del país.7   

Cabe señalar que la necesidad de generar estrate-
gias de carácter sistémico ya se ha instalado en la 
agenda de políticas públicas, pero no han logra-
do una ventana de oportunidad efectiva para ser 
operacionalizadas de manera adecuada. Ejemplos 
de ello son la Estrategia Nacional de Formación 
Técnico Profesional (art. 16 Ley N°21.091), la cual 
no tiene recursos financieros permanentes/espe-
cíficos para su desarrollo y que tampoco es man-
datoria; la Política Nacional CTCI, la cual está en 
proceso de actualización; y la Estrategia Nacional 
para la Educación Superior (art. 8, Ley N°21.091), la 
cual a la fecha no ha sido desarrollada. 

Si bien, en parte de la agenda pública se ha comen-
zado a plantear la necesidad de definir y operacio-
nalizar criterios orientadores de carácter sistémico, 
centrados en una visión racionalmente mentada de 
desarrollo, a la fecha aún se observa una estructu-
ra de financiamiento atomizada. Sobre esto, cabe 
destacar la aplicabilidad al contexto chileno del 
concepto de cuasi mercados8 planteado por Brun-
ner (2006), donde las políticas públicas del sector 
se han vinculado mayormente a concursos especí-
ficos de distintas reparticiones públicas para esti-
mular la competencia entre instituciones y que es-
tas se comporten de manera emprendedora. Estas 
medidas, sin embargo, no necesariamente se ali-
nean entre sí, ni en el corto, mediano ni largo plazo.

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4



›   9   ‹ 

Para analizar el financiamiento público 
que el Estado aporta a las IES y eva-
luar el volumen y origen de los recur-
sos involucrados se consideran dos di-

mensiones de estudio. En la primera se revisa 
la evolución de las transferencias fiscales desde 
2014 a 2022, tanto a nivel global como desa-
gregando los montos según la clasificación de 
asignación y los tipos de IES determinadas por 
la Contraloría General de la República (CGR) en 
sus informes anuales sobre Financiamiento Fis-
cal a la ES. En la segunda se realiza un análi-
sis más detallado del financiamiento público de 
2022 usando una clasificación alternativa para 
diferenciar a las IES, en la cual también se toma 
en cuenta el nivel de acreditación de las enti-
dades, junto a una medida de vulnerabilidad de 
los estudiantes para evaluar la pertinencia so-
cioeconómica de los recursos asignados por el 
fisco. A continuación, se describen las bases de 
datos utilizadas y la metodología definida para 
la construcción de las variables y las categorías 
consideradas. 

Los datos de financiamiento provienen de las 
bases públicas de la CGR y de los Informes de 
Financiamiento Fiscal a la Educación Superior 
de esta misma institución. Para ello, se identifi-

can diversos ítems de la Ley de Presupuestos en 
donde se entregan recursos a la ES para exponer 
la situación presupuestaria de las IES que reci-
ben aportes estatales. Estos datos son anuales y 
para el primer análisis se utilizan las bases desde 
2014 hasta 2022, último año en que está dispo-
nible esta información. Sobre este análisis, cabe 
destacar que todos los valores son expresados 
en precios de 2022 a partir de la variación del 
IPC, ajuste que permite comparar los montos al 
incorporar las fluctuaciones en los precios pro-
ducto de la inflación.

A modo general, los montos transferidos se clasi-
fican en tres grupos:

•	 Recursos asignados a la política de Gratuidad.
•	 Recursos asignados mediante Becas y Crédi-

tos:
▶	 Becas de arancel y otras becas.
▶	 Recompra del CAE y Fondo Solidario de 

Crédito Universitario (FSCU).9

•	 Recursos asignados directamente a las institu-
ciones, los cuales corresponden a transferen-
cias provenientes de distintos ministerios. Para 
efectos de este análisis, esta dimensión de 
gasto se definirá como Financiamiento Basal y 
Fondos Concursables.

Metodología

Disparidad en el Financiamiento Público para la Educación Superior:
Sentido y Futuro de la Política Pública

9.	Fondo creado con recursos públicos destinado al otorgamiento de créditos, solo disponible para las universidades del CRUCH, cuyo obje-
tivo es financiar el arancel.



10. Sistema de Medición de Calidad de la Educación.

El SES chileno lo componen Ues, IP y CFT. En los 
informes de la Contraloría General de la Repúbli-
ca clasifican a las instituciones en las siguientes 
categorías: 

•	 Institutos Profesionales (IP).
•	 Centros de Formación Técnica Privados
	 (CFTP)
•	 Centros de Formación Técnica Estatales
	 (CFTE)
•	 Universidades Privadas no Pertenecientes al 

CRUCH (UPNOCRUCH)
•	 Universidades Privadas del CRUCH
	 (UPCRUCH)
•	 Universidades Estatales (UE)

Para el primer análisis sobre la evolución del finan-
ciamiento público se utilizan estas mismas catego-
rías de asignación de recursos y la diferenciación de 
IES usadas por la CGR. Sobre estos análisis, agregar 
que los CFTE fueron anunciados el 2014 y desde el 
2017 han sido implementados de manera progre-
siva en las distintas regiones del país. La política 
de gratuidad comienza el 2016, y considera los re-
cursos para el pago del arancel y derechos básicos 
de matrícula de los estudiantes de programas de 
pregrado que cumplan ciertos requisitos, que se 
matriculen en instituciones que cumplan las condi-
ciones de acreditación, y que la vez se encuentren 
adscritas a la política de gratuidad.

En el segundo análisis realizado, respecto del de-
talle del financiamiento público de 2022, para cla-
sificar a las IES se utiliza una categoría adicional a 
partir de los años de acreditación usando las bases 
públicas de Instituciones del Ministerio de Educa-
ción. En particular, se subdividen a los CFTP, los IP y 
a las UPNOCRUCH en dos grupos; las instituciones 
con 0-3 años de acreditación y las que tienen entre 
4-7 años de acreditación. Con esta nueva clasifica-
ción se diferencian los recursos asignados entre las 

IES a nivel global y a nivel per cápita. Para el cál-
culo de las cifras per cápita se utilizan los montos 
totales agrupados en cada ítem por tipo de institu-
ción y se dividen por la matrícula correspondiente 
a esas entidades en el año 2022. 

Considerando lo anterior, para esta segunda par-
te del análisis se consideran los siguientes tipos de 
instituciones:

•	 CFTP con 0 a 3 años de Acreditación
•	 CFTP con 4 a 7 años de Acreditación
•	 IP con 0 a 3 años de Acreditación
•	 IP con 4 a 7 años de Acreditación
•	 UPNOCRUCH con 0 a 3 años de Acreditación
•	 UPNOCRUCH con 4 a 7 años de Acreditación
•	 UE
•	 UPCRUCH

Un último punto por detallar de la metodología es 
que, para analizar la distribución de recursos entre 
IES, se creó una variable que busca medir la vul-
nerabilidad de los estudiantes de cada institución. 
Para esto se construye un indicador que estima la 
proporción de estudiantes vulnerables, utilizando 
la clasificación por grupos socioeconómicos (GSE) 
de los colegios de procedencia de los estudiantes 
matriculados en primer año en 2022. Esta informa-
ción proviene de los datos proporcionados por los 
apoderados en la prueba SIMCE10 de segundo me-
dio del año 2022. El indicador define cinco catego-
rías para clasificar a los GSE de los establecimien-
tos de educación media: Bajo, Medio bajo, Medio, 
Medio alto y Alto. Si el establecimiento de egreso 
de los estudiantes matriculados en primer año el 
2022 presenta un GSE Bajo o Medio bajo según los 
datos del Simce, el establecimiento es considerado 
vulnerable. Luego se calcula la proporción de es-
tudiantes que se encuentra en esa condición para 
cada IES, generando un promedio por categoría de 
institución.
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Evolución del Financiamiento Público 
Total por tipo de Institución 2014-2022 
A continuación, se presenta información de la 
evolución del financiamiento público según dife-
rentes tipos de instituciones en el período entre 
2014 y 2022. Sobre estos análisis, cabe destacar 
que toda la información corresponde a datos rea-
les, donde los valores entre 2014 y 2021 fueron 
llevados a pesos de 2022 considerando datos del 
IPC de estos años.

En la Figura 2 se observa que, al considerar la 
totalidad de recursos públicos, las Ues reciben un 
financiamiento significativamente mayor que las 
IES TP, tanto los IP como los CFT. En particular, 
las UE registran los montos más altos. En 2014 
los datos muestran un financiamiento público de 
$456.479 millones y para el 2022 esta cifra al-
canzó un monto de $885.227 millones. Le siguen 
en financiamiento las UPCRUCH, las cuales reci-
bieron $367.517 millones el 2014 y $768.521 mi-
llones el 2022 y las UPNOCRUCH, que recibieron 
$329.733 y $618.040 millones respectivamen-
te. Las Universidades Privadas presentaron tra-
yectorias similares hasta 2018, año en el cual se 
generó una brecha a favor de las universidades 
pertenecientes al CRUCH, la cual se ha manteni-
do en los años posteriores. Los IP presentan un 
financiamiento de $166.020 millones al inicio del 

periodo analizado y de $390.934 millones al final, 
mientras que los CFT recibieron montos más ba-
jos; por una parte, los CFTP en 2014 presentaron 
cifras de $74.503 millones y en 2022 de $150.730 
millones, y por otra los CFTE recibieron tan solo 
$22.534 millones en 2018 y $36.155 millones en 
2022.

Como se explica en la sección metodológica, la 
distribución del financiamiento total correspon-
de a los montos por concepto de Gratuidad, Be-
cas y Créditos y Financiamiento Basal y Fondos 
Concursables. La Figura 3 muestra la evolución 
del financiamiento público destinado solo a la di-
mensión de gratuidad entre 2016 y 2022. Se ob-
serva que las UE y las UPCRUCH son las que re-
ciben la mayor cantidad de recursos de este tipo, 
le siguen los IP y las UPNOCRUCH. Estas últimas 
se encuentran en la cuarta posición, un puesto 
por debajo en comparación con el financiamien-
to total. En este sentido, es importante desta-
car que el número de instituciones que reciben 
transferencias por gratuidad es menor al número 
total de instituciones que reciben financiamien-
to público, debido a que existen requisitos de 
acreditación más restrictivos, sumado al hecho 
de que las instituciones deben estar adscritas a 
la política de gratuidad para recibir recursos por 
esta vía.

Resultados

Disparidad en el Financiamiento Público para la Educación Superior:
Sentido y Futuro de la Política Pública
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FIGURA 2: EVOLUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO TOTAL POR TIPO 
DE INSTITUCIÓN 2014-2022 (MILLONES DE PESOS AL 2022)

FIGURA 3: EVOLUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN GRATUIDAD 
POR TIPO DE INSTITUCIÓN 2016-2022 (MILLONES DE PESOS AL 2022)

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022).

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022).
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La Figura 4 muestra la evolución del financia-
miento público para becas y créditos entre 2014 
y 2022. Destaca que las Universidades Privadas 
No pertenecientes al CRUCH son las que han re-
cibido montos comparativamente más altos por 
este concepto. Las UE, las UPCRUCH y los IP han 
recibido montos similares y nuevamente los CFT 
(Privados y Estatales) son quienes menos reciben. 

Sobre esto, cabe señalar que las Universidades del 
CRUCH (Públicas y Privadas), los IP y CFTP dis-
minuyeron las transferencias por becas y créditos 
cuando comenzó la política de gratuidad, ya que 
ambas fuentes de financiamiento están dirigidas 
a los estudiantes y es de esperar que parte de los 
recursos originalmente destinados a becas fueran 
traspasados a la política de gratuidad.

Disparidad en el Financiamiento Público para la Educación Superior:
Sentido y Futuro de la Política Pública

FIGURA 4: EVOLUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN BECAS Y CRÉDITOS
POR TIPO DE INSTITUCIÓN 2014-2022 (MILLONES DE PESOS AL 2022)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022).
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FIGURA 5: EVOLUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO BASAL Y FONDOS CONCURSABLES 
POR TIPO DE INSTITUCIÓN 2014-2022 (MILLONES DE PESOS AL 2022)

La Figura 5 muestra la evolución del financia-
miento público basal y de fondos concursables 
entre 2014 y 2022. Para este tipo de financia-
miento la brecha entre las Universidades del 
CRUCH (Públicas y Privadas) y el resto de las 
instituciones (UPNOCRUCH, IP, CFTP y CFTE) 

es la más grande en comparación con las otras 
formas de financiamiento. En este apartado, a 
diferencia de lo que ocurre con los otros tipos 
de asignación, los CFTE no son los que reciben 
menos recursos, siendo este lugar ocupado por 
los CFTP y los IP.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022).
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Financiamiento Público en 2022 por tipo 
de institución
En las siguientes tablas y gráficos se presenta un 
análisis más exhaustivo de los datos de ejecución 
presupuestaria de 2022, donde se considera la cla-
sificación más específica descrita en la sección de 
metodología respecto de los distintos tipos de IES. 

La Tabla 1 utiliza esta segunda clasificación mos-
trando las siguientes variables: la cantidad de 

instituciones por agrupación, el número de estu-
diantes matriculados, el financiamiento público 
total y los montos asociados a cada dimensión 
de financiamiento definida (Gratuidad, Becas y 
Créditos, y Basal y Fondos Concursables). A nivel 
general, se observa que las entidades que tienen 
más años de acreditación reciben mayores finan-
ciamientos en comparación a sus pares no acre-
ditadas o aquellas que presentan tan solo tres 
años de acreditación. 

TABLA 1: FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR TIPO DE FINANCIAMIENTO Y TIPO DE INSTITUCIÓN EN 2022
(MILLONES DE PESOS)

Tipo Institución	 Nº	 Nº	 Total	 Gratuidad	 Becas	 Basal	 Total
	 Inst.	 Estud.			   y Créditos	 y Fondos	 per cápita
						      Concursables	

CFTE 	 15	 8.435	 36.155	 8.783	 757	 26.615	 4,29

CFTP 0-3 años Acreditado	 29	 13.157	 1.552	 0	 1.551	 1	 0,12

CFTP 4-7 años Acreditado	 9	 110.148	 149.178	 133.079	 13.810	 2.289	 1,35

IP 0-3 años Acreditado	 17	 32.506	 2.319	 2	 2.317	 0	 0,07

IP 4-7 años Acreditado	 16	 365.199	 388.615	 297.150	 82.624	 8.841	 1,06

UPNOCRUCH 0-3 años Acre.	 16	 48.015	 19.324	 0	 17.367	 1.957	 0,40

UPNOCRUCH 4-7 años Acre.	 14	 291.830	 598.716	 214.054	 335.971	 48.691	 2,05

UE	 18	 205.582	 885.227	 378.578	 98.035	 408.614	 4,31

UPCRUCH	 12	 227.035	 768.521	 347.661	 146.470	 274.390	 3,39

Total General	 146	 1.301.907	 2.849.607	 1.379.307	 698.902	 771.398	 2,19

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022), Mineduc (2022) y SIES (2023).



FIGURA 4: NÚMERO DE ESTUDIANTES EN GRATUIDAD ANTE UN AUMENTO
EN LA COBERTURA POR SUBSISTEMA CON RELACIÓN A ESCENARIO BASE DE 2023

›   16   ‹ 

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4

Por concepto de gratuidad, en 2022 en total se 
entregaron $1.379.307 millones, las UE fueron las 
que recibieron el mayor monto ($378.578 millo-
nes), seguidas de las UPCRUCH ($347.661 millo-
nes) y los IP con más de tres años de acreditación 
($297.150 millones). 

Respecto del financiamiento por becas y crédi-
tos, son las UPNOCRUCH con 4-7 años de acredi-
tación las que recibieron la mayor cantidad de re-
cursos, con transferencias por $335.971 millones. 
Del total de recursos destinados por este ítem, el 
48,1% fue destinado a este tipo de universidades 
($698.902 millones), seguido de las UPCRUCH 
con un monto de $146.470 millones, lo que repre-
senta una proporción del 21% del total. 

De lo correspondiente al financiamiento basal y 
de fondos concursables, los datos muestran que 
existe una brecha significativa asociada a la acre-
ditación, donde las instituciones con un nivel de 
acreditación más alto reciben más recursos de 
este tipo. También se destacan las grandes dife-
rencias entre la Educación Superior Universitaria 
(ESU) y la Educación Superior Técnica Profesio-
nal (ESTP); los IP con igual nivel de acreditación 
(4-7 años) recibieron $8.841 millones en 2022, 
ocho veces menos que el monto recibido por las 
UPNOCRUCH ($48.691 millones), aun cuando es-
tas tienen un número menor de instituciones y 
estudiantes matriculados.

Para dimensionar de mejor manera las transfe-
rencias y tomar en cuenta el tamaño de las ins-
tituciones al momento de comparar los recursos 
asignados, se utilizaron los datos de matrícula 
para calcular el financiamiento público per cápita 
promedio para cada una de las dimensiones de fi-
nanciamiento. Asimismo, en este análisis se incor-
poró la variable que estima la proporción de estu-

diantes vulnerables (definida como la proporción 
estudiantes egresados de establecimientos de 
GSE Bajo o Medio bajo, según SIMCE 2022). So-
bre esto, la Tabla 2 muestra que, de acuerdo con 
muchas de las restricciones que rigen las trans-
ferencias de recursos públicos, las instituciones 
sin o con menor nivel de acreditación (tres años) 
reciben financiamientos totales y por estudian-
te más bajos. A nivel per cápita, las instituciones 
públicas son las que recibieron mayor cantidad 
de recursos; los CFTE, dentro de las IES públicas, 
si bien presentaron montos totales comparativa-
mente bajos ($36.155 millones), a nivel per cápita 
fueron el segundo grupo que más recursos re-
cibió en 2022 ($4,29 millones en promedio por 
estudiante), solo detrás de las UE ($4,31 millones 
en promedio por estudiante).

Sobre el monto per cápita por gratuidad, se ve 
que las UPNOCRUCH de alta acreditación y las 
UE tienen un mayor financiamiento de este tipo, 
le siguen las UPCRUCH, luego los IP con alta 
acreditación y los CFTP con alta acreditación. 
Respecto del financiamiento por becas y crédi-
tos per cápita, las universidades recibieron mon-
tos más altos, particularmente las UPNOCRUCH, 
con un promedio de $1,15 millones por estudiante, 
muy por sobre el promedio general de $0,54 mi-
llones para ese ítem. En cuanto al financiamiento 
basal y por fondos concursables per cápita, des-
tacan nuevamente los CFTE, le siguen las UE y las 
UPCRUCH. Por el contrario, los CFTP y los IP, al 
igual que el análisis anterior, recibieron los mon-
tos más bajos. Por ejemplo, los CFT e IP privados 
con cuatro o más años de acreditación recibieron 
en 2022 en promedio $20.000 pesos por estu-
diante en este ítem al año, cifra 30 veces menor 
al monto per cápita promedio recibido en esta di-
mensión al considerar la totalidad de estudiantes 
del sistema de ES ($590.000). 
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Para analizar la pertinencia de los recursos en-
tregados respecto al perfil socioeconómico de 
los estudiantes, la Tabla 2 incluye en la última co-
lumna un proxy que estima la proporción de vul-
nerabilidad de las instituciones. Los CFTE tienen 
la mayor proporción de vulnerabilidad, lo que se 
condice con que estas instituciones cuentan con 
uno de los mayores financiamientos totales per 
cápita. Sin embargo, esto no ocurre para el resto 
de las entidades de formación técnica, las que, a 
pesar de presentar mayor vulnerabilidad, reciben 
montos per cápita menores en comparación con 
las universidades. Por ejemplo, las UPCRUCH y 
las UPNOCRUCH con alta acreditación presen-

tan proporciones de vulnerabilidad más bajas 
(31,65% y 33,73%), no obstante, reciben ingresos 
por estudiante de $3,39 y $2,05 millones respec-
tivamente.

Para profundizar el análisis presentado en la Ta-
bla 2, la Figura 6 muestra la relación entre el fi-
nanciamiento público total per cápita y la pro-
porción de vulnerabilidad estimada para cada 
IES. Para esto, se consideran solo aquellas insti-
tuciones con más de tres años de acreditación, 
incluyendo también los CFTE y las Universidades 
Estatales de Aysén y O’Higgins (que se encuen-
tran bajo tutela).12

11.	El cálculo de las transferencias por concepto de gratuidad per cápita considera únicamente el número de estudiantes de aquellas institucio-
nes de cada categoría de IES adscritas a la política de gratuidad. Lo anterior viene dado por el hecho de que 18 instituciones que cumplen 
con la restricción de contar con cuatro años o más de acreditación voluntariamente no se han adherido a esta política.

12.	Las instituciones bajo tutela son aquellas que si bien no están actualmente acreditadas tienen una supervisión asociada a la condición de 
nuevas instituciones estatales.

TABLA 2: FINANCIAMIENTO PÚBLICO PER CÁPITA Y PROPORCIÓN DE ESTUDIANTES VULNERABLES
POR TIPO DE FINANCIAMIENTO Y TIPO DE INSTITUCIÓN EN 2022

(MILLONES DE PESOS)

Clasificaciones	 Total	 Gratuidad11 	 Becas y	 Basal	 %
			   Créditos	 y Fondos	 Estudiantes
				    Concursables	 Vulnerables

CFTE 	 4,29	 1,04	 0,09	 3,16	 83,28%

CFTP 0–3 años Acreditado	 0,12	 0,00	 0,12	 0,00	 67,91%

CFTP 4–7 años Acreditado	 1,35	 1,21	 0,13	 0,02	 73,96%

IP 0–3 años Acreditado	 0,07	 0,00	 0,07	 0,00	 59,45%

IP 4–7 años Acreditado	 1,06	 1,51	 0,23	 0,02	 64,66%

UPNOCRUCH 0–3 años Acreditado	 0,40	 0,00	 0,36	 0,04	 55,02%

UPNOCRUCH 4–7 años Acreditado	 2,05	 1,89	 1,15	 0,17	 33,73%

UE	 4,31	 1,84	 0,48	 1,99	 40,13%

UPCRUCH	 3,39	 1,65	 0,65	 1,21	 31,65%

Total General	 2,19	 1,06	 0,54	 0,59	 57,05%

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022), Mineduc (2022) y SIES (2023).
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FIGURA 6: FINANCIAMIENTO PÚBLICO TOTAL PER CÁPITA Y PROPORCIÓN DE VULNERABILIDAD 
PARA IES BAJO TUTELA O CON ACREDITACIÓN DE 4-7 AÑOS (2022)13 

13.	La Universidad de Aysén no fue presentada en el gráfico debido a ser un caso atípico extremo en la distribución, siendo la IES con el aporte 
per cápita más elevado del sistema.

En esta figura se observa que en promedio la 
ESTP, representada por los IP, los CFT Privados 
y Estatales, tiene proporciones de vulnerabilidad 
más altas en comparación con la ESU. Además, 
se aprecia que las instituciones TP privadas son 
las que reciben el menor financiamiento público 
per cápita al compararse con el resto de las ins-
tituciones. Gráficamente, esto se refleja en que 
los puntos grises oscuros y burdeos son los que 
presentan estudiantes con mayor vulnerabilidad 
y a la vez los que reciben los menores montos 
de financiamiento público per cápita. Sobre esto 
último, las excepciones a esta tendencia de me-

nor financiamiento son la Universidad de los An-
des (UANDES), Universidad del Desarrollo (UDD) 
y Universidad Adolfo Ibáñez (UAI), cuya situación 
se explica por el hecho de que no están adscritas 
a la política de gratuidad pese a cumplir con las 
condiciones de acreditación para ello.

Otro punto que se aprecia en la Figura 6 es que 
en promedio las instituciones estatales (CFT y 
Universidades) reciben un financiamiento total 
per cápita mayor que sus pares privados (CFT, IP 
y Universidades Privadas), en un contexto donde 
los CFTE son quienes educan a una mayor pro-
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porción de estudiantes de menores niveles so-
cioeconómicos.

Continuando con el análisis, la Tabla 3 desglosa 
el financiamiento público de la dimensión becas 
y créditos separadamente para cada uno de sus 
componentes. Se observa que, para las institucio-
nes de formación técnica profesional (CFT e IP) 
y las UE el financiamiento por becas es mayor al 
pago asociado a créditos, el cual especifica las 
obligaciones crediticias que debe asumir el fisco 
por el no pago por parte de los estudiantes con 
CAE. Mientras que para el caso de las Universida-

des Privadas los pagos por créditos son mayores 
a los montos destinados a becas. De los $17.367 
millones que reciben las UPNOCRUCH con tres o 
menos años de acreditación, $14.198 millones co-
rresponden a pago de créditos, lo que representa 
el 81,75% de este tipo de financiamiento. Para las 
UPNOCRUCH con mayor acreditación, del total 
de $335.971 millones, el 28,61% corresponde a be-
cas y el resto a créditos. Otro aspecto destacable 
es que este último tipo de instituciones concen-
tra el 57,47% del total de recursos que el Estado 
desembolsa por la recompra del CAE ($239.854 
millones del total general de $417.375).

TABLA 3: FINANCIAMIENTO PÚBLICO TOTAL Y PER CÁPITA A IES EN BECAS Y CRÉDITOS 
POR TIPO DE INSTITUCIÓN EN 2022

(MILLONES DE PESOS)

Clasificaciones	 Becas	 Créditos

	 Total	 Per cápita	 Total	 Per cápita

CFTE 	 730	 0,09	 27	 0,00

CFTP 0-3 años Acreditado	 1.336	 0,10	 215	 0,02

CFTP 4-7 años Acreditado	 7.892	 0,07	 5.918	 0,05

IP 0-3 años Acreditado	 1.949	 0,06	 368	 0,01

IP 4-7 años Acreditado	 48.231	 0,13	 34.393	 0,09

UPNOCRUCH 0-3 años Acreditado	 3.169	 0,07	 14.198	 0,30

UPNOCRUCH 4-7 años Acreditado	 96.117	 0,33	 239.854	 0,82

UE	 57.829	 0,28	 40.206	 0,20

UPCRUCH	 64.274	 0,28	 82.196	 0,36

Total General	 281.527	 0,22	 417.375	 0,32

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022), Mineduc (2022) y SIES (2023).
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Un último tema a examinar es la distribución del 
gasto público en el ítem de Financiamiento Basal 
y Fondos Concursables. Sobre esto, cabe seña-
lar que esta dimensión incluye todos los recursos 
que recibieron las IES por parte de los distintos 
ministerios sin considerar traspasos por gratui-
dad, becas y créditos. Para los propósitos de este 
análisis, se diferencia entre el aporte basal y de 
fondos concursables del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conoci-
miento e Innovación y del resto de los ministerios. 

La Tabla 4 muestra que la mayoría de los recur-
sos de este ámbito provienen del Ministerio de 
Educación y van principalmente a instituciones 
públicas. Asimismo, se observa que el Ministe-
rio de Ciencias durante 2022 no transfirió un 
solo peso a instituciones TP estatales o priva-
das, mientras que los recursos recibidos por 
instituciones TP privadas desde el Ministerio 
de Educación y otros ministerios es significati-
vamente menor a la recibida por otras institu-
ciones. Por ejemplo, los recursos recibidos por 

14.	Ministerio del Interior y Seguridad Pública; Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; Ministerio de Agricultura; Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia; Ministerio del Trabajo y Previsión Social; Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; Ministerio de Defensa Nacio-
nal; Ministerio de Energía; Ministerio de Relaciones Exteriores; Ministerio de Vivienda y Urbanismo; Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género; Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

TABLA 4: FINANCIAMIENTO PÚBLICO TOTAL Y PER CÁPITA A IES EN FINANCIAMIENTO BASAL 
Y FONDOS CONCURSABLES SEGÚN MINISTERIOS POR TIPO DE INSTITUCIÓN EN 2022

(MILLONES DE PESOS)

Clasificaciones	 Ministerio	 Ministerio	 Otros
	 de Educación	 de Ciencia	  Ministerios14

	

	 Total	 Per cápita	 Total	 Per cápita	 Total	 Per cápita

CFTE	 25.683	 3,04	 0	 0,00	 932	 0,11

CFTP 0-3 años Acreditado	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00

CFTP 4-7 años Acreditado	 1.572	 0,01	 0	 0,00	 717	 0,01

IP 0-3 años Acreditado	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00

IP 4-7 años Acreditado	 2.956	 0,01	 0	 0,00	 5.885	 0,02

UPNOCRUCH 0-3 años Acreditado	 0	 0,00	 4	 0,00	 1.953	 0,04

UPNOCRUCH 4-7 años Acreditado	 9.173	 0,03	 10.182	 0,03	 29.336	 0,10

UE	 323.962	 1,58	 59.271	 0,29	 25.381	 0,12

UECRUCH	 170.201	 0,75	 61.782	 0,27	 42.407	 0,19

Total General	 533.547	 0,41	 131.239	 0,10	 106.612	 0,08

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022), Mineduc (2022) y SIES (2023).
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FIGURA 7: FINANCIAMIENTO BASAL Y DE FONDOS CONCURSABLES POR MINISTERIO Y POR SISTEMA 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA INSTITUCIONES BAJO TUTELA O CON ACREDITACIÓN ENTRE 4-7 AÑOS 

(MILLONES DE PESOS)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Contraloría General de la República (2022), Mineduc (2022) y SIES (2023).
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De las 86 instituciones que componen la ESTP, 
solo 40 cumplen con la condición de acredita-
ción propuesta, de ellas 15 corresponden a los 
CFTE, nueve son CFTP y 16 son IP. Se observa 
en la Figura 7 que existen nueve instituciones 
de ESTP con cuatro o más años de acreditación 
que no recibieron monto alguno por concepto de 
asignación basal y fondos concursables durante 
2022. A la vez, se ve que, en promedio, los CFTE 
fueron los que recibieron los montos más altos 
por medio de esta asignación. Respecto de la 
ESU, 43 de las 60 instituciones cumplen con la 
restricción de acreditación sobre los tres años, 17 
son UE, 12 son UPCRUCH y 14 son UPNOCRUCH. 
Todas recibieron recursos de al menos un minis-

terio y en promedio las Universidades Estatales 
fueron las que recibieron asignaciones más altas. 
Destaca la Universidad Autónoma por ser la ins-
titución que recibió más recursos en la clasifica-
ción de Otros Ministerios, debido principalmente 
a montos asignados por el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública. 

De este gráfico es importante subrayar que, a pe-
sar de presentar niveles similares de acreditación, 
ninguna IES del subsistema TP recibió fondos del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación. Por el contrario, todas las institucio-
nes de la ESU presentes en el análisis recibieron 
recursos por parte de este ministerio. 

Serie Análisis de Política Pública:
Educación Superior Nº 4
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El SES chileno ha enfrentado una serie de 
modificaciones gracias al proceso de re-
forma iniciado el año 2014, incorporando 
puntos que anteriormente no estaban 

comprendidos en la legislación como los princi-
pios del SES (art. 2) operacionalizados a lo largo 
de la Ley N°21.091; estableciendo dos subsiste-
mas (universitario y TP), construyendo así un SES 
de carácter paralelo; una nueva definición de IES 
más su campo de acción (para Universidades , IP 
y CFT); la definición de una Estrategia Nacional 
de Formación Técnico Profesional más una para 
la ES; el financiamiento institucional vía gratui-
dad; la creación de la Superintendencia de Edu-
cación Superior, entre otros. 

Por otra parte, este sistema mantiene el carácter 
referido a la provisión mixta del SES y no modifi-
ca la estructura de títulos y grados. Así, se deben 
ejemplificar algunos cambios que abren la discu-
sión en torno a la pertinencia del actual sistema 
de financiamiento para la ES y cómo este contri-
buye al logro de los cambios estipulados por la 
Ley N°21.091:

(1)	 Construcción de un SES de carácter para-
lelo: la definición de un sistema de carácter 
paralelo rompe un modelo prevalente en la 

ES chilena, en términos de la construcción 
de desarrollos y trayectorias educativas que 
derivan, ineluctablemente, desde TP hacia 
el subsistema universitario (característica de 
modelos unitarios como el estadounidense). 
Los modelos de tipo paralelo permiten forta-
lecer a los sistemas TP abriendo la discusión 
de que la ESTP no puede generar trayectorias 
que deriven en compartimentos estancos. Se 
debe avanzar a que este tipo de formación se 
complejice a nivel de postgrado, superando 
como última credencial la de profesional sin 
licenciatura, considerando sistemas como el 
finlandés, alemán o australiano. El caso finlan-
dés es interesante pues existe acceso a ma-
gíster profesionalizantes a los cuales pueden 
acceder profesionales técnicos dentro de su 
propio subsistema, lo que rompe la visión de 
una formación de pregrado de compartimen-
to estanco para la TP con itinerarios ascen-
dentes únicamente para trayectorias de corte 
académico. A la fecha, no existen programas 
de financiamiento de postgrado para profe-
sionales TP, a diferencia del subsistema uni-
versitario.15 

(2)	Complejidad e IES: vinculado al desarrollo de 
sistemas de carácter paralelo, la ley chilena 

Discusión

15.	Existen casos de egresados de la ESTP que han cursado magísteres, no obstante, no es propio de la dirección de la política pública y está 
sujeto a los reglamentos de cada universidad. Por ejemplo, la política impulsada por MinCiencia no incluye postgrados para egresados de 
la ESTP.

Disparidad en el Financiamiento Público para la Educación Superior:
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sobre ES emula el modelo estadounidense 
donde se busca que las IES sean complejas. 
La evolución de este modelo y la inclusión de 
CFT e IP en dicha visión, reconoce que la TP 
es fundamental para el desarrollo de la inno-
vación y lleva a que los límites entre el subsis-
tema TP y el Universitario se vuelvan difusos 
(Grubb & Gardner, 2006), generando un sis-
tema de carácter isomórfico. La definición de 
CFT e IP mandata a este tipo de IES a generar 
conocimiento e innovación. Lo anterior, unido 
a lo exigido en la quinta dimensión de acredi-
tación, refuerza que las IES TP deban avanzar 
hacia la complejidad, abriéndose también la 
puerta para que Ues e IES TP trabajen en pro-
yectos consorciados.

(3)	Mantención del modelo de financiamiento no 
referido a gratuidad: finalmente, la estructu-
ra de financiamiento a la ES, a excepción de 
la absorción del financiamiento privado para 
estudios de pregrado mediante gratuidad, 
mantiene la deriva impulsada desde 1980. 
Este modelo incluye a las IES privadas y está 
focalizado en el subsistema universitario (tal 
como se observa en las Tablas 1 a 4). 

Desde la perspectiva de un sistema paralelo, que 
propicia el isomorfismo de las IES, se observa 
un problema de equidad horizontal en distintos 
campos del financiamiento para la ES. ¿Por qué 
hablamos de equidad horizontal? Pues al pasar 
de un sistema unitario, construido desde los años 
80, sustentado en los años 90 por la Ley Orgá-
nica Constitucional de Enseñanza, a uno parale-
lo gracias a la ley sobre ES, se debe asumir que 
las IES TP deben ser reconocidas en su identi-
dad y valor como equivalentes en vista de sus 
desarrollos y aportes diferenciados a la sociedad. 
En particular, en la construcción de trayectorias/
proyectos de vida de sus estudiantes (se asume 
una igualdad en la valoración entre un itinerario 
académico y otro profesionalizante). 

El problema de la equidad horizontal está ads-
crito a la destinación de fondos públicos, donde 

se observan diferencias significativas en el trata-
miento dado al subsistema universitario versus el 
TP (tal como se observa, por ejemplo, en la Tabla 
4 y la Figura 7). La primera diferencia se observa 
en la distinción entre IES privadas subvenciona-
das e IES privadas. El Estado puede optar por for-
talecer la provisión de su dependencia (aunque la 
deriva generada en la década de los 70 muestra 
que disminuyó sus aportes progresivamente, ver 
Figura 1). No obstante, no existe una justificación 
clara que sostenga, consistentemente, que algu-
nas IES privadas reciban más aportes directos 
(basales) respecto de otras, considerando el rol 
público que todas las IES privadas pueden asu-
mir. El sistema de aseguramiento de la calidad, 
al otorgar a una IES acreditación de excelencia, 
homologa IES privadas no subvencionadas con 
aquellas que sí lo son. En el escenario actual, las 
UPCRUCH concentran parte no menor del presu-
puesto público para la ES. Bajo los desafíos que 
enfrenta nuestra sociedad, es imperativo que la 
política pública analice el rol y aporte de todas la 
IES privadas, relevando en igualdad de condicio-
nes su adscripción al subsistema universitario o 
TP. De no hacerse, se estaría limitando el impacto 
de las IES a lo largo del país, tanto en el plano for-
mativo (calidad y pertinencia), como de vincula-
ción con el medio y generación de conocimiento 
e innovación (Tabla 1).

Del punto anterior se desprende una observación 
clave hecha por las IES pertenecientes al subsis-
tema universitario, la cual también sería aplicable 
a IES TP: el desarrollo de la creación, investiga-
ción e innovación tiene una repercusión directa en 
las labores de docencia, por lo que no potenciar-
lo en el cálculo de aranceles regulados limita el 
aporte de las universidades al medio y afecta ne-
gativamente la calidad de la formación. La última 
versión del informe de cálculo de aranceles regu-
lados (Mineduc, 2024), premia la complejidad de 
una universidad, no obstante, no lo hace para las 
IES TP, manteniendo así la deriva de la estructura 
de financiamiento del SES. Esto revela otro pro-
blema de equidad horizontal entre el subsistema 
TP y el universitario, limitando el potencial de la 
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formación de pregrado TP. Actualmente la gran 
mayoría de los recursos para el ecosistema CTCI 
son entregados por MinCiencia, el cual no desti-
na recursos a TP (ver Figura 7). Ninguna de las 
glosas presupuestarias de dicho ministerio lo per-
mite. Esto genera un desalineamiento de las polí-
ticas públicas impulsadas por las ya mencionadas 
leyes de ES y de aseguramiento de la calidad, las 
cuales impelen a las IES TP a generar conocimien-
to e innovar, creando una inconsistencia por parte 
de la política pública.

En este marco, varios énfasis dados por la Ley 
N°20.129 muestran que una política que no po-
see recursos para su implementación adquiere 
un carácter meramente declarativo, pudiendo 
enmarcarse en una arbitrariedad que genera un 
perjuicio al subsistema TP al tener que dedicar 
recursos para la gratuidad a este ítem (su princi-
pal fuente de financiamiento público, tal como se 
colige de todo el análisis realizado).16 

Un elemento relevante surge también desde la 
vulnerabilidad social. ¿Qué instituciones logran 
“hacer mucho con poco”? La Figura 6 es lapida-
ria al mostrar que las IES TP, casi en su totalidad, 
reciben menos recursos per cápita y, a la vez, 
atienden a estudiantes altamente vulnerables. En 
un sistema de acceso selectivo, como el univer-
sitario, esto es extremadamente relevante, pues 
las universidades obtienen un doble premio: reci-
ben estudiantes con ausencia o menores brechas 

académicas y además mayor financiamiento por 
gratuidad, mientras que las IES TP se hacen res-
ponsables de estudiantes vulnerables con mayor 
riesgo de deserción, donde el costo formativo en 
sí es diferente. De la misma manera, a diferencia 
de las universidades privadas no adscritas a la 
política gratuidad, las IES TP han experimentado 
una disminución progresiva en el uso de becas 
y créditos, lo que se condice con la intención de 
esta política pública y entrega una visión relevan-
te a discutir en torno al financiamiento del siste-
ma de ES.17

Una discusión sobre el futuro y contribución del 
SES al desarrollo sostenible, exige reflexionar en 
torno a cuáles son los pisos mínimos necesarios 
para avanzar hacia dicho horizonte. A modo de 
ejemplo, reflexionar en torno a movilidad social 
conlleva abrir una discusión respecto de la perti-
nencia de las ocupaciones, territorialidad, premio 
por estudio y mecanismos de financiamiento que 
resguarden la equidad en el acceso, proceso y re-
sultados de la ES. 

Considerar la estructura de asignación del finan-
ciamiento a la ES como un elemento inmutable, 
no sujeto a actualizaciones, es un riesgo para el 
desarrollo del país. Si se quiere avanzar hacia el 
desarrollo, urge una visión de Estado que rompa la 
inercia de la política de financiamiento, que limita 
el desarrollo del SES y, en particular, la contribu-
ción del subsistema TP a la realidad del país.

Disparidad en el Financiamiento Público para la Educación Superior:
Sentido y Futuro de la Política Pública

16. Desde el punto de vista del desarrollo del ecosistema CTCI, donde en 2023 por primera vez el sector privado superó al Estado, se muestra 
el rezago que posee el país en esta materia (a diferencia de países desarrollados donde el sector privado ha sido sostenidamente el princi-
pal financista). Así, el rol del Estado es y ha sido fundamental en generar capacidades en el subsistema universitario y no está asumiendo 
dicha responsabilidad con la TP. A modo de ejemplo, no se observa un reconocimiento del subsistema TP en el Proyecto de Ley de Cono-
cimiento y Transferencia Tecnológica.

17. Previo a la implementación de la gratuidad.
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